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PROCEDIMIENTO: 4414
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 

DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA PRESENTACIÓN

Anexos aportados en la presentación

Anexo 1: 
Nombre archivo: 
Identificador: 
Huella digital (SHA-256): 

Anexo 2: 
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PROCEDIMIENTO: 4414
TRÁMITE: DI005
REFERENCIA PRESENTACIÓN: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Responsable del tratamiento: Dirección General de Vivienda y Arquitectura (Plaza Santoña, 6, 30006, Murcia. Teléfono: 968 365962)

Delegado de Protección de Datos: Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Contacto:
dpdigs@listas.carm.es

Finalidad del tratamiento: La Dirección General de Vivienda y Arquitectura tratará la información para gestionar las &ldquo;Ayudas destinadas al pago
del seguro del alquiler&rdquo;. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de datos.

Legitimación del tratamiento: El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable de aquel, conforme al artículo 6.1.e) del Reglamento General de Protección de Datos, la Orden de 12 de marzo
de 2024 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al
pago del seguro de protección de la renta arrendaticia modificada por la Orden de 5 de abril de 2024 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras
de corrección de errores de la Orden de 12 de marzo de 2024 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al pago del seguro de protección de la renta arrendaticia. La presentación de la solicitud,
implicará la autorización expresa para que la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como encargada del tratamiento de
los datos de carácter personal a los que acceda, pueda proceder al tratamiento de los mismos, en la medida que resulte necesario para la gestión de
dichas ayudas.

Procedencia de los datos: Los datos son aportados por las personas solicitantes e inquilinos de las viviendas objeto de las ayudas y, en caso de
autorización expresa también se obtienen de la plataforma de interoperabilidad de la CARM.

Datos objeto de tratamiento: Datos de características personales y circunstancias sociales (familia, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo,
nacionalidad, etc.); Datos económicos y financieros (ingresos, rentas, créditos, préstamos, seguros, solvencia, etc.); Datos Tributarios, patrimoniales,
datos de ingresos de naturaleza pública, recaudación, impuestos, etc.

Destinatarios de cesiones: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

Derechos de las personas interesadas: Tiene derecho de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a
su tratamiento, ante el responsable del tratamiento, en los términos previstos en los artículos 15 a 23 del RGPD. Puede consultar la información y
requisitos del procedimiento de ejercicio de derechos (2736) en https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c
$m40288. Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
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4414 -                                                                                                          Número de solicitud: 

Miembros de la unidad de convivencia

Tipo documento Nº Documento Fecha nacimiento

Nombre Primer apellido Primer apellido

Correo electrónico Teléfono de contacto

Discapacidad Víctima de terrorismo Familia numerosa

Procedimiento4414 
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